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RESOLUCION N" 324/2025
PoR LA cUAL SE ADJUDIcA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚEL¡CA NACIONAL -
LPN No o3l2o25 ..ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS PARA LA GOBERNACIÓN DE

BoeuERóN,,, coN . tD No 4t1szs DE LA DtRECc¡Órr¡ NAcIoNAL DE

CONTRATAC¡ONES PUBL¡CAS. -
Filadelfia, 06 de agosto de 2025

VISTO:

CONSIDERANDO:

El memorándum SAF N' 24512025 de Secretaría Departamental
de Administración y Finanzas por la cual solicita la ResoluciÓn de
adjudicación del Llamado a LICITACIÓN pÚBL¡CA NACIONAL -
LpN N" 03/2025 "ADQUlSlclÓt¡ DE cAMIONETAS PARA LA
GOBERNAC¡ÓN DE BOQUERÓN", CON ID NO 471525, dE IA

Dirección Nacional de Contrataciones PÚblicas. Se adjunta
Dictamen del Comité de Evaluación.

El memorando UOC N' 70/2025, por la cual solicita la resoluciÓn
de adjudicación del Llamado' a LIG¡TACIÓ¡¡ PÚBLICA
NACTOñAL -LpN No $nA25 "ADQUISIC!ÓN DE

CAMTONETAS pARA LA GOBERNACIÓN DE BoQUERÓN",
CON lD No 471525, de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas a la firma Cooperativa Multiactiva Neuland Limitada
con RUC N' 80017582-4.-

El lnforme del Comité de EvaluaciÓn de ofertas N'0312025, que

en su parte conclusiva expresa: En base a las consideraciones
expuestas en el presente inforrne, y de conforrnidad al Decreto
Reglamentario No 2264124 de la Ley 702112022, el Comité de

Evaluación, RECOMIENDA la adjudicación del presente, a la

siguiente firma: -

o COOPERATIVA MULTIACTIVA NEULAND LIMITADA con

RUC N' 80017582-4.
. PUNTO 1: ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS PARA LA

GOBERNAC!ÓN DE BOQUERÓN.
. PUNTO 2: REGOMIENDA EL AUMENTO DE LA

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA POR UN MONTO
TOTAL DE GS. 791.081.000 (GUARANIES
SETECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y
uN MIL).

El informe está firmado por los integrantes del Comité de
Evatuación de Ofertas de la Gobernación de Boquerón, en prueba

de conformidad, el día 30 de julio de 2025.

La Ley No 153511999, "De la Administración Financiera del

Estado", y el Decreto No 812712000, que lo reglamenta,

La Ley No 7021t2022, "De Suministro y Contrataciones PÚblicas",
y su Decreto Reglamentario No 2264124,Por el cual se reglamenta

ia Ley No 702 1t2O22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

La Ley No 740812024, "Que aprueba el Pr
!a Nación para el Ejercicio Fiscal2025"
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GOBIERNOnTT GOBERNACIONDE ffiPARAGUAY BOQyERON

RESOLUCION N" 324/2025
poR LA cuAL sE ADJUDIcA EL LLAMADo A Lrctraclóru púeLlcA NActoNAL -
LpN No ogtzo2s,,ADeu¡s¡c¡ót¡ DE cAMToNETAs pARA LA GoBERrunclót¡ DE

eooueRóN", coN , tD No 471s25 DE LA DIREcclÓtt NACIoNAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS. .

Artículo 1o

Artículo 20

Artículo 3o

Filadelfia, 06 de agosto de 2025
El Decreto No 160312024, "Por e! cual se establecen los

lineamientos generales para los procesos de programaciÓn,

formulación y presentación de los anteproyectos de presupuestos
institucionales como marco de referencia para la elaboraciÓn del
proyecto de presupuesto general de la nación, correspondiente al

ejercicio fiscal 2025 y para la programación del presupuesto
plurianu al 2025-2027" .

La Ley No 426t1994 "Que establece la Carta Orgánica del

Gobierno Departamental".

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de Boquerón
dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la

consecución de los fines de la Gobernación, pudiendo establecer
las directrices necesarias para la organización y funcionamiento
de la misma, a fin de obtener la mayor eficiencia en el desempeño
de la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

ADJUDICAR a la Firma Cooperativa Multiactiva Neuland
Limitada con RUC No 80017582-4, LICITACIÓ]¡ pÚeLlCA

NACTONAL -LpN No O3t2O25 "ADQUISIC¡ÓN DE

CAMIONETAS PARA LA GOBERNACIÓN DE BOQUERÓN,,,
CON lD No 471525, de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas.

AUTORIZAR a la Unídad Operativa de Contrataciones,
dependiente de la Secretaría Departamental de AdministraciÓn y
Finanzas, en coordinación con la Asesoría Jurídica, a elaborar el

contrato a ser suscripto con el oferente, en virtud a lo dispuesto
en el artículo 1".

DISPONER que la Secretaría Departamental de AdministraciÓn y

Finanzas tome tos recaudos pertinentes de conformidad a las

decisiones adoptadas en los Artículo 1" al2o .

COMUNIGAR a quienes corresponda y cumplida
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